
OC  CO`lNA

SECRETAFLIA  MUNIC'P^L

DECRETO NO       E-2056/2O17                               /

COLINA,     22 de Septiembre  de 2O17.

VISTOS:   1)  Decreto  Alcaldicio  NO  E-1868/2017
de Fecha 24 de Agosto   de 2017,  que  Promulga el acuerdo  NO  104 adoptado en el
H.  Concejo  Mun¡cipal   en  Sesión  Ordinaria  NO  25  (periodo 2016-2020)  de fecha  24
de   Agosto   de   2017,   se   Acuerda:   Adjudicar   la   l¡citación   pública   del   proyecto
denominado "Servicio de Arr¡endo de  Carpas,  Toldos,  Calefactores,  Cubre-pisos y
Cortinaje para actividades de la Comuna de Colina",  lD-2686-31-LR17, al    oferente
Soc¡edad  OPCIONPRO  Ltda.,    por  un  monto  de  acuerdo  a  valor  precio  unitario,  y
por un  periodo  de  24  meses  (2  años).  2)  Memorándum  NO  565/17  de fecha  20  de
Septiembre  de  2017,  del    Asesor  Jurídico,  mediante  el  cual  remite  Contrato  de
arrendam¡ento  de fecha  31  de Agosto   de 2017,  suscrito  entre  la  Municipalidad  de
Colina,  y  la  empresa  Sociedad  Opcionpro  Limitada,   para  dictar Decreto Alcaldicio
Correspond¡ente;   y,   en   virtud   del   artículo   63   de   la   Ley     NO   18.695,   Orgánica
Constitucional    de    Municipalidad,    Ley    NO    19.886,    de    compras    públ¡ca    y    su
reglamento,  Ley NO 20.285,  sobre acceso a la  información  pública y su  reglamento;
Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  adm¡nistrativos  que  rigen  a  los
órganos de  la adm¡nistración  del estado.

DECRETO:

1.-Apruébese  el Contrato de Arrendamiento  de
fecha  31  de  Agosto    de  2017,  suscrito  entre    la    MUNICIPALIDAD  DE  COLINA,
representada  por su Alcalde (S),  don  DAVID VEGA BECERRA, y por otra  parte  la
empresa      SOCIEDAD     OPCIONPRO      LIMITADA,      RUT.      NO     76.O51.425-K,
representada,     para  tal  efecto  por  doña    MARIA  ZAMORANO  NUÑEZ,  para  la
ejecución  del  proyecto  denominado  "Servicio  de  Arriendo  de  Carpas,  Toldos,
Ca'efactores,   Cubre-pisos  y  Cortinaje  para  actividades  de  la  Comuna  de
Colina",  lD-2686-31-LR17.

2.-  La  lnspección  técnica  del  serv¡c¡o  estará  a
cargo  del  Departamento  de  Relac¡ones  Públicas,  dependiente  de  la  Dirección  de
Desarrollo  Comunitario.   Durante  el  período  de  ejecución  del  contrato  habrá  a  lo
menos  un  inspector técnico del  servicio.  Dicho  nombramiento deberá formalizarse
mediante el correspondiente  Decreto Alcaldicio.

3.-  El  plazo  de  contratación  del  servicio  será  de
24  meses  (dos  años),   y  tendrá  vigencia  desde  la  total  tramitación  del  Decreto
Alcaldicio que apruebe el vínculo contractual.

4.-   El   precio   a   pagar   por   el   servicio   será   el
consignado en el proceso lic¡tario, que oferto el oferente en su oferta económica.  EI
prec¡o  pactado  incluye  todo  gasto  que  irrogue  el  cumplimiento  del  contrato,  sea
directo,  indirecto,  o  a  causa  de  él.  Asimismo,  el  contrato  estará  condicionado  a
reajustes de  acuerdo  al  l.P.C.  El  reajuste  se  aplicará  anualmente  según  variación
del  índice  de  precios  al  consumidor  (lPC)  que  determine  el  lnstituto  Nacional  de
Estad¡st¡cas  (lNE).

5.-El contratista entrego el certificado de Fianza,
de la empresa más Aval Sociedad de Garantía recíproca, de fecha 31  de Agosto de
2017, por un monto de $ 2.000.000.-(dos millones de pesos),  la que tiene por objeto

garantizar  el  fiel  cumplimiento  del  contrato.  Este  documento  deberá  mantenerse
vigente durante todo el tiempo que dure el contrato y hasta unos meses después de
recepcionado conforme el servicio.
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5.-      lmpútese   el   cumplimiento   del   presente
supuestar¡o    NO    215-22-09-999-001,    denomínado    "Otros

uesto munic¡pal vigente.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.)  MARlO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO MUNCIPAL

RRIAGADA
O  MUNICI
VB/mcm.
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-    Secplan
-Direcc¡ón  de Administración y Finanzas
-DÍrección de  Desarrollo Comunitario
-    lnteresado
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-Ofic¡na de Partes yArchivo



coNTRATo DE ARRENI,AmNTo
6'Selvicio  de  arriendo de carpas, toldos, calefactores, cubrepiso y cortinaje,

para actividades de la comuna de Colina"

I.  nnJT`HclpALIDAD DE cOL"A

CON

SOCIEDAI) OPCIONPRO LIMTADA

En Colina, a  3l de Agosto de 2017, entre la l.mnnCIPALIDAD DE COL"A, persona

juridica  de  Derecho  Público,  rol  único  tributario  NO  69.071.500-7,  representada  por  su

Alcalde  (S),  don  DA\m  ALEXIS  VEGA  BECERRA,  chileno,  abogado,  cédula  de

identidad NO12.827.622-K, cuya personería consta de los decretos alcaldicios E-503/2015 y

2903/2016, ambos con domicilio en Avenida Colina NO700, comuna de Colina en adelmte
Ctla  Municipalidad"  por  ma parte  y por  la  otra  la  empresa  SOCIEDAD  OPCIONPRO

LlmTADA,  rol único  tributario NO76.051.425-K,  representada para tal  efecto  por doña

MAmA   CRISTINA   ZAMORANO   NUÑEZ,    contratista,    cédula       de    identidad

NOl4.156.435-8, ambos   con domicilio Daniela 147 La Florida, Smtiago   han convenido lo

siguiente:

PBiMERQ± Mediante Decreto Alcaldicio NO E-1302m17, de fecha 12 de Junio de 2017, la

l.  Municipálidad de Colina,  llmó por segunda vez a Licitación Pública, para el proyecto

+úominado 6'Servicio de arriendo de carpas, toldos, calefáctores, cubrepiso y coriinüe para

actividades de la comuna de Colina» ID2686-31-LR17.

SEGUNDO_:  Mediante  acuerdo NO104,  adoptado por el Honorable Concejo Municipal en

Sesión  Ordinaria NO25,  de fécha 24  de Agosto  de 2017,  se  acordó  adjudicar la licitación

pública  del  proyecto  denominado  CServicio  de  ariendo  de  carpas,  toldos,  calefactores,

cubrepisos  y  cortinaje  para  actividades  de  la  comuna  de  Colina,  a  la  empresa  Sociedad

Opcionpro  Limitada,  por  un  monto  de  acuerdo  a  la  oftrta  económica  consignada  en  el

proceso licitatorio, por un periodo de 24 meses (2 años).

Tal acuerdo fim promulgado mediante decreto alcaldicio E-1868ZZO17 de fecha 24 de Agosto

de2017.



TERCERO:   Por el presente instrumento lal. Municipalidad de Colinacontrata alaempresa

Sociedad  Opcionpro  Limitada  quien  acepta  las  condiciones  del  contrato  que  se  celebra,

siendo  el  objeto  del  citado  vínculo  servicio  de  arriendo  de  carpas,  toldos,  calefactores,

cubrepisos y cortinaje para actividades de la comuna de Colina.

CUJmTO Inspección  Técnica  de  la  Obra:  La inspección técnica del  servicio  estará a

cargo del Departamento de Relaciones Públicas, dependiente de la Dirección de
Desarrollo

Comunitario.  Durmte  el  periodo  de  ejecución  del  contrato habrá a lo  menos m inspector

técnico del servicio. QiQ±±gn±Q±g±géjb±!¡±a±izg±sgjng±ian±s£±£Q=sspgn±isn±s

Decreto Alcaldicio,

OUmO: Plazo: El plazo de contratación del servicio será de 24 meses (dos años), y tendrá

v+gencia desde la totd tranritación del Decreto Alcaldicio que apruebe el vínculo contracü.

SEXTO: Precio: El precio apagarpor el servicio será el consignado en el proceso licitatorio,

que  oferto  el  oferente  en  su oferta económica.  El precio  pactado  incluye todo  gasto  que

irrogue el cumplimiento del contrato, sea directo, indirecto, o a causa de él.

Asimismo,  El  contrato  estará  condicionado  a reajustes  de  acuerdo  al  l.P.C.  El  reajuste  se

aplicará anualmente según variación del índice de Precios al Consumidor aPC) que determine

el lnstituto Nacional de Estadísticas aNE).

SEPTIMO: Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato, Obligaciones Laborales

y Previsionales:

El contratista entrego el certificado de Fianza. de la empresa Más Aval Sociedad de Garantía

Recíproca,  de fecha 31  de Agosto  de 2017, por m monto de $2.000.000.-(dos millones de

pesos),  la que tiene por objeto garantizar el fiel cumplimiento del contrato.  Este documento

deberá mantenerse vigente  durante todo  el tiempo  que  dure  el  contrato  y hasta un meses

después de recepcionado confome el servicio.



OCTAVO: Servicio de arriendo:
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NOVENO: Obligaciones del Contratista:

Será deber y responsabilidad  del contratista:

a)   Informar a la Municipalidad, si corresponde, dentro de un plazo de 5  días conidos

contados desde la fecha de entrega de terreno, el nombre del Experto en Prevención

de  Riesgos  contratado  para el  evento,  como  así  también  cualquier cambio  que  se

produzca y toda otra infomación   necesaria para dar cumplimiento a la nomativa

legal aplicable al régimen de subcontratación.



b)   Cumplir   con   la   nomativa   vigente   respecto   a   las   obligaciones   Laborales   y

Previsionales así como también la relativa a la Higiene y Seguridad respecto a todos

los trabajadores que desempeñen alguna fimción,  con ocasión del cumplimiento de

las obligaciones derivadas del contrato que se le encomienda.

c)   Mantener infomado,  en foma escrita y  actualizada al l.T.S.,  respecto  a todas  las

empresas  subcontratistas   que  desarrollen  alguna  actividad  en  la  prestación  del

servicio  como  parte  del  contrato  encomendado.  Además,  deberá  infomarle  del

cumplimiento de las obligaciones laborales y previsionales de todos los trabajadores,

mediante la presentación de los respectivos Certificados de la lnspección del Trabajo

que la ley establece, respecto a la propia empresa contratista como de las empresas

subcontratistas. Estos certificados deberán ser presentados para proceder al pago de

la fomia deflnida en el artículo NO42  de las  Bases Administrativas,  las  que deben

contener la infomación necesaria (nombre y ubicación)  y deben cubrir el penrodo

total del estado de pago a cursar.

d)   Mantener  infomado,   en  foma  escrita  y  actualizada,   al     l.T.S.   en  cuanto   al

cumplimiento de la nomativa de Higiene y Seguridad que la Ley establece respecto

de la propia empresa contratista y todas las empresas subcontratistas que desarrollen

alguna actividad en la obra o servicio como parte del contrato encomendado.

e)   Disponer de todos los equipos y medidas de seguidad adecuados para el personal

propio o subcontratado, para evitar accidentes laborales.

DECIMO: Forma de Pago:

La forma de pago para e1 "Servicio de Arriendo de Carpas, toldos, caleíáctores, cubrepisos y

cortinqje para actividades de la Comuna de Colina», será de rnaneramensual ames vencido, de

acuerdo a la cantidad de productos o tiabajos requeridos y se fomalizará mediante Decreto de

PagO.

El pago se efectuará a más tardar dentro de los  15  días hábiles siguientes desde que el l.T.S

recepcione confome la factura y todos los certificados y documentos definidos en las Bases

Administrativas como requisitos para proceder al mismo.

El proveedor solicitará a la Unidad Técnica por escrito que se curse el pago, dentro de los

cinco  días  hábiles  del  mes  siguiente  a  la  prestación  del  servicio,   en  las  condiciones

establecidas en las presentes bases.



La solicitud de pago será revisada por el  l.T.S. para su aprobación o rechazo dentro de los 5

días hábiles siguientes a contm de la fecha de presentación de la misma. En caso de rechazo,

por  disconfomidad  de  los  antecedentes  presentados,  el  plazo  indicado  se  suspenderá  y

comenzará aregri desde la fecha de presentación de la solicitud de pago refomulada, con las

observaciones debidamente corregidas.

Para el pago, el contratisú deberá poner a disposición del  l.T.S.1a docmentación que acredite

el haber adoptado l* medidas necesari* para proteger eficazmente laviday salud de todos los

tiabajadores que laborffon enel sewicio, en conforidad alaLeyNO16.744yalaLeyN20.123

y sus respectivos Reglamentos, ambas del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, desde el

primer día de la prestación del servicio; el monto y estado de cumplinúento de l* obligaciones

laborales y previsionales que a éste correspondm respecto de sus trabajadores y/o trabajadores

de los subcontratistas queprestanserviciosy los demás antecedentes o certificados que sehayan

solicitado.

Para cada estado de pago se deberá presentar:

Certificado de cumplimiento de obligaciones laborales y previsionales: Confome a

lo dispuesto por la Ley de  Subcontratación, emitido por la hspección del Trabajo  o

entidades o instituciones competentes, acreditando el monto y estado de cumplimiento

de  las  obligaciones  previsionales  y  laborales  y  el  hecho  de  no  existri  reclamos  o

denuncias respecto a sus trabajadores  y/o de los trabajadores de los subcontratistas que

se ocupen en la obra de que se trate, durante el período de ejecución de la obra, hasta la

recepción provisoria. 0=omulario F-30-1)

|     Declaración jurada del contratista: en la que indique el número de tiabajadores de la

empresay de los subcontratos que intervinieron en la obra en el periodo que comprende

el  estado  de  pago.  Esta  infomación  deberá  ser  coincidente  con  la  cantidad  de

trabajadores   indicada   en   los   respectivos   certificados   de   cumplimiento   de   las

obligaciones laborales y previsionales.

i     Declal'ación jurada del contratista:  señalando  que no tiene deudas pendientes por

concepto de remuneraciones o cotizaciones previsionales respecto de los trabajadores

ocupados en la respectiva obra y de los subcontratados en ella.

'     Comprobante de pago de multas, si las hubiere.

i     Factura correspondiente. En el caso que el contratista emitaFactuaElectrónicapor

la obra, deberá enviar dicho documento al correo por el  l.T.S.   (Circular NO 4 de 25



de Marzo de 2015 de la Dirección de Administración y Finanzas de la Municipalidad

de Colina).

-     Certificado de vigencia de la Póliza de Garantía, si correspondeg cuando lo solicite el

l.T.S.

|     Toda aquella documentación que se haya solicitado por Libro de Servicios.

UNDECIMO: Término del Contrato:

Sú:án causales de término anticipado del contrato las siguientes:

a)   Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.

b)   Quiebra o   estado notorio de insolvencia del contratista, a menos que se mejoren las

cauciones          entregadas   o   las   existentes   sean   suficientes   para   garantizar   el

cumplimiento del contrato.

c)   Fuerza mayor o caso fortuito.

d)   Por exigirlo el interés público o la seguridad nacional.

e)   Si el proveedor es una Sociedad y va a su liquidación.

Í)    En caso de muerte del proveedor o socio que implique término de giro de la empresa.

g)   Incumplimiento  del  Contrato,  así  como  de  cualquiera  de  las  obligaciones  que  el

contratista  asuma  en  virtud  de  éste,  siendo  suficiente  para  e11o  el  lnfome  de  la

lnspección  Técnica  del   Servicio,   pudiendo   la  Municipalidad  hacer  efectiva  la

garantía de fiel y oportuno cuinplimiento del contrato, hasta el monto  del perjuicio

ocasionado con el ricumplimiento.

h)   Si  se   alcanza  el  máximo  presupuestario  fijado  en  el  contrato,   incluyendo   los

eventuales aumentos o ampliaciones del servicio.

En  estos  eventos  se  hará  efectiva la  garantía  de  fiel  y  oportuno  cumplimiento.  salvo  lo

dispuesto en las letras a), c), d) y h), el contrato terminarápor víaadministrativa sri necesidad

de intervención judicial  alguna, procediéndose a su liquidación y no  teliiendo por ello  el

contratista acción, reclamación o derecho alguno en contra de la Municipalidad.

DUODECIMO: Multas:

La Municipalidad aplicarámultas al contratistay serán notificadas por la hspección Técnica

en el libro de servicios, en los casos que a continuación se indican:

a)   Incumplimiento de las normas legales y reglamentarias aplicables al contrato, 3 UTM

por cada evento.

b)   Incumplimiento de las instrucciones de la lnspección Técnica, 3 UTM por instrucción.



c)   Atraso  en la suscripción del contrato y sus modificaciones,  1  UTM por cada día de

atraso.

d)   Incumplimiento en las indicaciones establecidas en las Bases Administrativas y bases

técnicas, 3 UTM por infiacción y l UTM por día de atraso.

e)   Retraso  en  el  inicio  de  los  servicios  de  acuerdo  ü  cronograma  de  trabajo,  por

problemm no imputables al Municipio, 5 UTM por evento y 3 UTM por cada hora de

atraso.

f)    No proveer del servicio requerido, 10 UTM.

g)   Incumplimiento en las medidas de seguridad al momento de realizar las instalaciones,

4 UTM.

h)   Entrega  de  productos  de  inferior  calidad  según  lo  estipulado  en    especificaciones

técnicas, 2 UTM.

PÉ±gIMQL±EB£EBQ: Cesión , Factoling
En  caso  de  celebrar  el  Contratista  un  contrato  de  factoring,  éste  deberá  notificar  e

informar  del  mismo  a la Unidad Técnica e lnspección Técnica dentro de las 48 horas

siguientes   a   su   celebración.   Asimismo,   la   empresa   de   factoring   deberá   tomar   las

providencias necesai-ias y oportunas de notificación a esta Unidad Técnica, a fin de hacer

efectivo  el  cobro  de la respectiva factura.   La  Unidad  Técnica no se obliga al pago del

factoring en caso de existri obligaciones y/o multas pendientes del Contratista.

En ningún caso, la notificación del factoring puede hacerse llegar a la  Unidad Técnica y/o

lnspección  Técnica,   en  fecha  posterior  a  la  solicitud  de  pago  (estado   de  pago)   que

corresponde a la factua cedida.

Para  efectos  de  pago,  se  emitirá  un  cheque  nominativo  a  nombre  del  Contratista.  El

respectivo documento de pago deberá ser retirado personahente desde las dependencias  de

laUnidad Técnica en laDiiección de Administracióny Finanzas  por personas  que  exhiban

poder  suficiente, siendo requisito la entrega de la cuarta copia de la factura.

DÉCIMO  CUmTO:  Domicilio.  Para todos  los  efectos  del  contrato,  las  partes  fijan  su

domicilio en la comuna de Colina y se someterán a la competencia de los Tribunales de esta

comuna.



DÉCIMO  OUINTO:  El presente instrumento  se firma en tres  Qjemplares,  quedando una

copia en poder del contratista y las restantes copias en poder de la L Municipalidad.

SOCIEDAD OPCIONPRO LIMTADA

VOB Dhectora de Control




